
  

  

  

nd SUPERINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | EVERNEX S.A. | 

EXPEDIENTE: 

  

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1714541230 24/06/2019 SANCHEZ VERGARA PABLO ESTEBAN PRESIDENTE 

1714764634 24/06/2019 SANCHEZ VERGARA MARIA JOSE GERENTE GENERAL           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: [ EVERNEXINTERNATIONAL SAS > ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: | TOUR 21 - 16 PLACE DE L'IRIS 92400 COURBEVOIE | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | FRANCIA | 

  

  

  

  

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE M0 NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO 

1791308182001 CORRAL 8 ROSALES CIA. LTDA. RUC ECUADOR STO a A NASIRnIO AROS | merérBconaliosciesicon 

1703862803 ROSALES KURI JOSE RAFAEL CEDULA ECUADOR POE cAMeTO a EDIFICIO mcarrera(corralrosales.com 

1703862795 ROSALES KURI FRANCISCO XAVIER CEDULA ECUADOR AN a EDIFICIO mcarrera(corralrosales.com 

1700404534 ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCELO | CEDULA ECUADOR cto eo EDIICIÓ mearrera(Hcorralrosales.com             
  

  

4. DATOS DELOSS S_O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  
  

  

  

  

  

% lala NOMBRE lDENTIRI0. | NACIONALIDAD | omcaria | om | eutcrronico | soLóA 

1. SE-Q-00007692 | EVERNEX GROUP ARE | FRANCIA MS 0aaoiN PLACE DE meareraGcorralrosale | yo 

14. ASE-Q-0013515 | ALINGHI3 e ist | FRANCIA O mcarreraQcorralrosale | yg 

144. ASE-Q-0013518 | ALINGHI1 RO us | FRANCIA RAGE DF mcarrera(Gcorralrosale | yo 

144. ASE-Q-0013517 | 31 GROUP PLC O usr | INGLATERRA Losa mearrera(Gcorralrosale | y                 
  
  

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-314480.19DA.2020 FECHA DE EMISIÓN:26/11/20 11:11 Página: 1 

  
  

  

 



  

  
RETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
CIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 
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Factura: 003-002-000116840 20201701011D09486 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N” 20201701011D09486 

En la ciudad de QUITO el día 27 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (13:38) ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , concurre(n), JOSE RAFAEL ROSALES KURI portador(a) de CÉDULA 1703862803 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A 

EVERNEX INTERNATIONAL SAS, UNA SOCIEDAD ORGANIZADA Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE FRANCIA en 

calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a 

suscribir al pie de INFORME DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EL COMPARECIENTE 

SOLICITA SE AGREGUE COPIA CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y 

AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION..- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

A) ANA JUIÁA SOLIS cu o 

NOTARÍA PÉCIMA PRIMERA DEL ca Y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PP 
Ml General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mo. PS es    

   

J' ici 
- AJTO- E pS la Te 

-- CERFÍFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA 

Número único de identificación: 1703862803 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960 

MN IM Nacionalidad: ECUATORIANA 

AZ Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: KURI AGAMI MARY IVONNE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 27 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

   
N* de certificado: 201-363-72233 

do 
01-363-72233 

   
Eco. Rodrigo Avilés y. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

    

  

        

     



O
O
N
V
I
A
 

N
u
 

—
V
N
I
S
V
d
 

A



, REPUBLICA DEL ES ADOR f 
ia Md 

  

170386280-3 

10 A 
ses a 

  

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 - MARZO - 20* cos 

0017 M 0017 - 165 1703862803 
UA A Me P » 

ROSALES KUR! JOSE RAFAEL 
t MIRES, 

    

     

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / O TUPAT+ 
an Aro EMPLEADO 

mes CEL PADRE 

ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCELO 
Y HOMBNES CE LA MADRE 

ALI ACO A MARY IVONNE 
HA DE EXPEDICHÓN 

«
E
,
 

QUITO 
2019-09-14 

HA DE EXPIRA Me * 

2029-03-14 6 
e 

RECO ara am. e ha acu 

=
 

  

“JUDADANA UU 

ELECCIONES 
eN 5 ESTE DOCUMEN 

9219 ES A 
En EL PROCESA 

AR 

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO 

De acuerdo al Art. Dieciocho Numeral Cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFICO: 47 fojas. Quito, a 27901. 8 
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CONSEJO DE LA 
JUDICATURA qe 

pELUADO 
1 a 

Factura: 003-003-000111912 20201701011 

PROTOCOLIZACIÓN 20201701011P02883 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (12:32) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA; INDETERMINADA 

   

  

  

  

  

          
  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CARRERA PROANO MILTON [bor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712744695 EDUARDO 

[ OBSERVACIONES:   
  

    
NOTARÍA DÉGIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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Noviembre 05, 2020 

Doctora 

Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente sírvase Protocolizar el Poder Especial a favor de CORRAL. é 
ROSALES CIA. LTDA.; y de los señores FRANCISCO ROSALES RAMOS. XAVIER 

ROSALES KURI Y RAFAEL ROSALES KURI, otorgado por la compañía EVERNEX 
INTERNATIONAL SAN y. Sirvase conferirme 3 copias. 

Atentamente, 

Dr. Milton Eduardo Carrera 

Mat. 5634 C.A.P. 

Quito Guayaquil 
Robles [.4-136 y Av, Amazonas international standards, local vanguard Av. Francisco de Orellana 234 
Edit. Proinco Calisto, piso 11 www.Corralrosales.com Edit. Blue Tower, piso 13 

T: 1593 4 2630441 1.:1593 2 256/6/6
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POWER-OF-ATTORNEY 

Evernex International SÁS (the "Company”), an 
entity organized and existing under the laws of 
France, with main offices at Tour 21, 16 Place de 

Plris, 92400 Courbevoie, France, hereby grants a 
special, ample, and sufficient power-of-attorney, as 
required by law, ín favor of Corral « Rosales Cia. 

Ltda., Francisco Rosales-Ramos, Xavier Rosales- 

Kuri and Rafael Rosales-Kuri so that any one of 
them, on the Company's behalf and in its 
representation, may perform the following powers: 
(a) represent the Company in the stockholder 
meetings that Evernex S.A., may hold, with all the 
powers inherent to a shareholder, and (b) answer 
complaints and fulftill obligations relating to the 
Company's capacity as shareholder in Evernex 5.A., 
as determined under article 6 of the Law on 
Companies of Ecuador. The attornevs in fact shall 
also have the power to certify the shareholding 
structure of the Company. 

The said attorneys are authorized to substítute or 
assign the present power-of-attorney. 

Given and signed at Paris, France 

(AM powers-of.attorney must be executed before 
a notary public and apostilled or authenticated 
by the Consul of Ecuador at the company's 
domicile) 

   

  

: A 4 

  

Evernex International SAS (la “Compañía”, una 
sociedad organizada y existente bajo las leyes de 

Francia, con domicilio principal en our 21, 16 Place 

de lPlris, 92400 Courbevoie, Francia, por este 

instrumento otorga poder especial, amplio y 
suficiente cual en derecíio se requiere, a favor de 
Corral 8z Rosales Cia. Ltda, Urancisco Rosales 

Ramos, Xavier Rosales Nuri y Rafael Rosales Kuri, 

para que cualquiera de ellos, en su nombre y 
representación, pueda ejercer las siguientes 
facultades: (a) represente a la Compañía en las juntas 

generales de accionistas que celebre la compañía 
Evernex S.A., con todas las facultades inherentes a la 
calidad de accionista; y (b) conteste demandas y 
cumpla las obligaciones contraídas por la Compañía 
en su calidad de accionista de Evernex S.AÁ., de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la 1.ey de 
Compañías de Ecuador. Los apoderados podrán 
también certificar la estructura accionaria de la 
Compañía. 

Los apoderados están facultados para sustituir O 

delegar el presente poder 

Dado y firmado en Paris, Vrancia 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y 
apostillado o autenticado por el Cónsul del 
Ecuador del lugar del domicilio de la compañía) 

  
(o irrita / hiema) 

By/Por: Stanislas Pilot 
Position / Cargo:Presidente 

Me Pierre LARCHÉ., Notaire á Paris (8*) 
4, rue de Berri, certifie |... signature(s)..... 

apposéels).,. (cj-contre;theessus) 
de M,; És Ek os 
Le ls “> Aro 

Cutte certification de signature(s) ne peut 

en aucun cas conférer eu présent document 

le caractére d'un acte notarié : la responsabilité 

du notaire ne peut étre mise en cause en ce 

qui concerne le contenu du présent document. 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 3 octobre 1961) 

1. République frangaise EQUATEUR 

Le présent acte public 

2. a été siens par.. Me LARCHE ccoo 

3. agissant en qualité de. NQtadre ocn. 

4. est revétu du sceawtimbre de...Son.étude............ 

  

O (ES 
pasión. )   

  

”L 'Apostille confirme seulement: V'authenticité de la signature, de sceau ou 
timbre sur le document. Elle ne signifíe pas que le contenu du document ost 

correct ou que la République frangaise approuve son contema” 

NOTA Tia DECIA PRIME 
De acueido al Art. Dieciocho 

RA DE QUITO 
Nuneral Cinco de la Ley Notarial Es FIEL COPIA del UA 

] CERTÍFICO: 4— fojas. Quito, a 

      
   

Julia SB Chávez 
ECTAFAA DECALA EJÁN ID quee Suuro 

M 4 NOV. 

pr * 

h 
ae comio  
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SEGA << 

¿ERA 
A Patricio Suárez Benavides, con cédula de ciudadanía cúmdr 

conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Y 
publicado en el Registro Oficial No. 148 de marzo 20 de 1985, y al artículd 24 de ' 

publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castdllano, el (HO 

documento: 

TRADUCCION 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 octubre 1961) 

1. País: República Francesa ECUADOR 

Este documento público 

ha sido firmado por Me ] ARCHÉ to 

3. Actuando en calidad de Notario 

4. Lleva el sello/estampa de la oficina del Notario 

CERTUICADO 

5. En Paris 

6. El24 de Julio, 2020 

7. Por el Procurador General de la Corte de Apelación de Paris 

8. Número 1803-D 

9. Sello/l:stampilla 10. Firma: 

(Sello) Michel LERNOU"T 

Abogado General 

La apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, sello o estampa del 

documento. Lo cual no significa que el contenido del documento es correcto o que la 
República Francesa aprueba su contenido. 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

z por 
Dr Pci Sá ide. 
C.C(A1722534672
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Factura: 003-003-000111776 20201701011D08757 AC 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701011D08757 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) DIEGO PATRICIO 

SUAREZ BENAVIDES portador(a) de CÉDULA 1722534672 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 4 DE NOVIEMBRE DEL 

2020, (16:08). 

  

         
OP 

CÉDULA: LE ce aÓS 
yo ces ' 

ia al a 2. ¿0 
NOTARJÓ(A) ANÓJULIA A 

NOTARÍA ÉCIMA, PRIMERA DEL CARÍÓ QU a,
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PÚBLICA DEL ECUADOR Pacino a RA 
La Dirección: eneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

, ñ Y Úrro TÍ 1/ 
a A Me re y!             
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 
    

Número único de identificación: 1722534672 

Nombres del ciudadano: SUAREZ BENAVIDES DIEGO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

l | Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

o o Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SUAREZ RIVERA JORGE MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BENAVIDES FUERTES ROSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 208-355-48428 

NN l | | IN | INN Eco. Rodrigo Avilés J. 

20 55-48425 Director General del Registro Civil, Identificación y Gedutación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Minerncio dal danmmimanén Y salidarián n 1 mao dacrla al din da em amicián En nacen de nrocantor inenmuoniantos ran asta Anmimonta ocrriha » anlinansíMranictracioil anh ne 
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NOTA A Dani 

De a2us do A ri, IAOCAO «iunerel cinco de la 

Ley Notarial Eg FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFIVO: 
fojas. Quito, a NU NOV 132) 
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Dora PRIMERA Ora. Ana Sulta Solís Ce 
Tal) Ñ U A RIA 

DN QUITO A NO 
DÉCIMA 
PRIM 

QUITO - ECH. 

ESCRITURA NO. 2020-17-01-011-P02883 TS U 

r.h. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor Milton 

Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco mil 

seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, 

en esta fecha y en seis fojas útiles, incorporo al protocolo de 

Escrituras Públicas de la Notaría Décima Primera de este cantón a 

mi cargo, el poder especial otorgado por la compañía EVERNEX 

INTERNATIONAL SAS en favor de CORRAL € ROSALES CÍA. 

LTDA. Y OTROS que antecede.- Quito, a seis de noviembre del 

/ 
ÍS CHÁVEZ 

RA DEL CANTON QUITO 

dos mil veinte.- r.h. 

  

   

  

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla, Edificio Espinosa. Planta Baja. 
Telfs.: 2822-5309 / 254()1-423 / 0969062615 Quite - Ecuador 
veb: www.noterisilquito.com.ee emaik ajsía notarialIquito.com.cc





    
AN DS    

    
TARIA Dra. Ana Julia Solís (Arjvez 

E RIMERA es 
E e Es dE 
: RI á y | 

Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la protocolización; 

del poder especial otorgado por la compañía EVERNEX 

INTERNATIONAL SAS en favor de CORRAL € ROSALES CIA. 

LTDA. Y OTROS, debidamente sellada y firmada en el mismo 

lugar y fecha de su protocolización.- r.h. 

) 
bs ÍS CHÁVEZ, 

J RA ve. caNico! ITO 
on: 
ga 

ee AAN 

A 
E GE y CA o ya 
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RAZÓN: Certifico que la fotocopia que antecede es ES FIEL 

COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del decumento 

que antecede, constante en .—£j — fojas, presentado ante 

la suscrita Notarla. En Quito, hoy día 2 qn ama 

Dra. A ¿AL 
NOTARIA RA DE QUITO 

  

      

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Esp 4 
Lelís.: 2522-5340 / 2540423 / 0909002615 Quito - Ecuador 
web: nww,notaria TI gquito.com.cc mai: ajs a notarial Iquito.com
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Factura: 003-003-0001 13402 20201701011P03250 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20201701011P03250 ] 

ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: y 3 DE DICIEMBRE DEL 2020, (14:41) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

A . Documento de No. i ó x Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad oiocanta 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural ROSALES KURI JOSE RAFAEL DERECHOS CÉDULA 1703862803 NA TE 

A FAVOR DE 

, PE y Documento de No. a A ; Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO MARISCAL SUCRE       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
JOSE RAFAEL ROSALES KURI, COMPARECE COMO APODERADO ESPECIAL DE LAS SOCIEDADES EXTRANJERAS EVERNEX 
INTERNATIONAL SAS Y EVERNEX GROUP 

  

INDETERMINADA   CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 
  

PREST 

20201701011P03250 

FECHA DE ' 3 

OTORGA: NOT. 

OBSERV., 

2020, (14:41) 

PRIMERA DEL CANTON QUITO 

  

     
     NOTARÍA DÉGAMA PRIM 

SOLIS CHAVEZ 

DEL CANTÓN QUITO
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NOTARÍA Dra. Ana Julia Solís Chávez. _ 
IPDÉCIMA PRIMERA NOTARIA /- 

CANTÓN OESCRITURA No. 2020-17-01-011-P03250 AS 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

EVERNEX INTERNATIONAL SAS 

Y 

EVERNEX GROUP 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2da COPIA 

r.h. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy jueves tres de diciembre de dos mil veinte, ante mí, doctora 

ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, Notaria Décima Primera del cantón 

Quito, comparece el señor JOSÉ RAFAEL ROSALES KURI, en 

calidad de apoderado de las sociedades extranjeras EVERNEX 

INTERNATIONAL SAS; y, EVERNEX GROUP, conforme constan 

de los Poderes que se adjuntan como documentos habilitantes. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, empleado privado, mayor 

de edad, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito 

dirección: calle Francisco Robles E cuatro guión ciento treinta y seis (E4- 

136) y Avenida Amazonas, teléfono número cero dos dos cinco cuatro 

cuatro uno cuatro cuatro (022544144) y correo electrónico: 

mcarrera(Ocorralrosales.com, legalmente capaz para contratar y obligarse, 

a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su respectivo 

SS y 
QUrro. 4, 

    

  

Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 4 
Telfs.: 2522-539 / 2540-423 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notariallquito.com.ec email: ajsVnotariallquito.com.ec
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documento de identificación y con su autorización se ha procedido a 

verificar la información en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil, los mismos que junto con la papeleta de 

votación debidamente certificados, me solicita se agregue al presente 

instrumento como habilitante, y me pide que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presenta cuyo tenor literal que transcribo 

integramente a continuación es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En 

su registro de escrituras públicas sírvase incluir una de la que conste la 

declaración juramentada contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTE. - Comparece el señor JOSÉ 

RAFAEL ROSALES KURL en calidad de Apoderado de las sociedades 

extranjeras EVERNEX INTERNATIONAL SAS; y, EVERNEX 

GROUP, conforme constan de los Poderes que se adjuntan como 

documentos habilitantes. SEGUNDA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El compareciente en la calidad antes señalada, 

declara bajo la gravedad de juramento lo siguiente: “Yo, JOSÉ RAFAEL 

ROSALES KURI, en calidad de Apoderado de las sociedades extranjeras 

EVERNEX INTERNATIONAL SAS; y, EVERNEX GROUP, 

accionistas de la compañía ecuatoriana EVERNEX S.A., declaro bajo 

juramento lo siguiente: a) Que la sociedad extranjera 31 GROUP PLC, 

se encuentra registrada y cotiza sus acciones en la Bolsa de Valores de 

Inglaterra; y, b) Que la totalidad de su capital se encuentra representado 

únicamente por acciones nominativas. Es cuanto puedo afirmar conforme 

a la información que se me ha otorgado y en honor a la verdad. Usted 

señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de la presente escritura pública.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

que queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal; la misma 

que se encuentra firmada por el doctor Milton Carrera Proaño con



    

NO TARTA Dra. Ana Julia Solís Chávez 

Mov ourro. NOTARIA 
1 t 

== A    EZ 

; matrícula número cinco mil seiscientos treinta y cuatro del Colegio dé“ 

2 Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura 

3 pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que le fue al 

4  compareciente íntegramente por mí la Notaria se ratifica en ella y firma 

5 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ppal REPÚBLICA DEL ECUADOR Peza 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ce ER 3 
Po 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE DENTIDABES/ 
   

Número único de identificación: 1703862803 

Nombres del ciudadano: ROSALES KURI JOSE RAFAEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 19 DE AGOSTO DE 1960 

  

a | Nacionalidad: ECUATORIANA 

| pp | Sexo: HOMBRE 

A instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CALDERON CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE NOVIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre: ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: KURI AGAMI MARY IVONNE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE DICIEMBRE DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 206-365-71032 

06-365-7103> Eco. Rodrigo Avilés J. 

206- 7 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente... 

         

  

  

  

    

          

La institución o persona ante quien se preste este estíficado lobo Aaads en: http Iivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
A ironia mn embar imammbs mermas ss almas mdebrrartall mm da a



  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUA! ¡OR 
TRECCIÓN: GLMUAL De 1005 

¿GEA 
A A 

¿EAN YE 

F 
170386280-3 

  

    

Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
74 MARZO - 7018 cash 

0017 - 165 1703862803 
EPOCA Y 

ROSALES XURI JOSE RAFAEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

0017 M 
JUNTA ten 

erovescia PICHINCHA 

camron QUITO 

CRACUNSCRIPCIÓN 
4 

FarroGuia INAQUITO 

  

zona 4 

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPATÓN 

BACHILLERATO EMPLEADO 
AG 1005 Y NOMBRES DEL PADRE 
ROSALES RAMOS FRANCISCO MARCELO 

O Y NOMBRES DE LA MADRE 2 
KUR)I AGAMI MARY IVONNE , 

ab Ar a rECMA DE EXPEDICIÓN E 

QUITO 
> 
$ 

2019-03-14 
e 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2029-03-14 

3 
+ 

hat pá 
A 

SADA DIDAADO: 

d
s
   

DADANA'O 

ELECCIONES CIUDAL 
SECIIOMALES TOP 

    

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO 
De acuerdo al Art, Dieciocho Numeral Cinco de la 
Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 
CERTIFICO: «47 fojas. Quito, a 03 DIC 2020 

/ 
is Chávez 

RATA, PY EM IPN, 

     
  

       IATANIA MÓÉTALO Ot 
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Factura: 003-003-000111912 20201701011P028 : 

PROTOCOLIZACIÓN 20201701011P02883 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (12:32) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

A PETICIÓN DE: 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CARRERA PROAÑO MILTON 
EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712744695             

  [OBSERVACIONES: 7 
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Noviembre 05, 2020 

  

Doctota 
Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente sírvase Protocolizar el Poder Especial a favor de CORRAJ, €: 

ROSALES CIA. ITDA.; y de los señores FRANCISCO ROSALES RAMOS. XAVIER 

ROSALES KURI Y RAFAEL ROSALES KURI, otorgado por la compañía EVERNEX 
INTERNATIONAL SAS; y. Sírvase conferirme 3 copias. 

Atentamente, 

Dr. Milton Liduardo Carrera 

Mat. 5634 C.1.P. 

Quito . . Gueyezacil 
international standards, local vanguard Av. Francisco de Orellana 34 Robles L4 136 y Av. Amazonas 

Edit. Proinco (alista, piso 11 www.corralrosales.com t dit. Blue Tower, piso 1 3 
1.4593 2 25676/6 T- 15934 ?* 30441
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POWER-OF-ATTORNEY 

Evernex International SAS (the "Company”), an 
: entity organized and cxisting under the laws of 

France, with main offices at Tour 21, 16 Place de 

Plris, 92400 Courbevoie, France, hereby grants a 
special, ample, and sufficient power-of-attorney, as 
required by law, in favor of Corral € Rosales Cia. 
Ltda., Francisco Rosales-Ramos, Xavier Rosales- 

Kuri and Rafael Rosales-KXuri so that any one of 
them, on the Company's behalf and in its 

representation, may perform the following powers: 
(a) represent the Company in the stockholder 
meetings that Evernex 5.A., may hold, with all the 
powers inherent to a shareholder; and (b) answer 
complaints and fulfill obligations relating to the 
Company's capacity as shareholder in Evernex 5.A., 
as determined under article 6 of the Law on 
Companies of Ecuador. he attornevs in fact shall 
also have the power to certify the shareholding 
structure of the Company. 

The said attorneys are authorized to substitute or 
assign the present power-of-attorney. 

Given and signed at Paris, France 

(Al powers-of-attorney must be executed before 
a notary public and apostilled or authenticated 
by the Consul of Ecuador at the company's 
domicile) 

e   

Lona 
  

Evernex International Sas (la “Compañía”), una 
sociedad organizada y existente bajo las leyes de 

l-rancia, con domicilio principal en “our 21, 16 Place 
de Ulris, 92400 Courbevoic, Francia, por este 

instrumento otorga poder especial, amplio y 
suficiente cual en derecha se requiere, a favor de 

Corral éz Rosales Cia. Ltda., lrancisco Rosales 

Ramos, Xavier Rosales Kuri y Rafael Rosales Kuri, 

para que cualquiera de ellos, en su nombre y 
representación, pueda ejercer las siguientes 
facultades: (a) represente a la Compañía en las juntas 

generales de accionistas que celebre la compañía 
Evernex S.A., con todas las facultades inherentes a la 
calidad de accionista; y (b) conteste demandas y 
cumpla las obligaciones contraídas por la Compañía 
en su calidad de accionista de Evcrnex S.A., de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la 1.ey de 
Compañías de Ecuador. Los apoderados podrán 
también certificar la estructura accionaria de la 
Compañía. 

Los apoderados están facultados para sustituir o 
delegar el presente poder 

Dado y firmado en Paris, rancia 

(Todo poder debe ser otorgado ante Notatio y 
apostillado o autenticado por el Cónsul del 
Ecuador del lugar del domicilio de la compañía) 

(os, ¿aia </fiema) 

By/Por: Stanislas Pilot 
Position /Cargo:Presidente 

” Me Pierre LARCHÉ. Notaire á Paris (8*) 

    

4, rue de Berri, certifie |... signature(s)..... 

apposéels)........... jo (cj-contre;theessus) 
de M;; e Garra o tocaran craneo 
Le tito cacas ont d BISTRO 

Cette ceriification de signature(s) ne peut 

en aucun cas conférer au présent document 
le caractére d'un acte notarié : la responsabilité 
du notaire ne peut étre mise en cause en ce 

qui concerne le contenu du présent document. 

   



  

  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

i. République francaise ÉQUATEUR 

Le présent acte public 

2, a été signé par. Me LARCHÉ oooccccniconioniconoo 

3. agissant en qualité de NotaWe occ roo 0 

4. estrevétu du sceawtimbre de... Son.étude......... Lares 

Attesté 

$. a Paris 

6.1 24 JUIL. 2020 
AAA 

   8, 00m AO cc accion cocororcinoresrarcrcraóaro 
9. Sceau : 435-—  YOS lguótiral;- > 

afro tó 

a 3 

    
MIA IMA raArnErA NOIA APIO   
  

"E “Apostille confirme seulerient Panthenticitó de la signature, du secau 04 
timbre sur le document Elle ne signifie pas que de contena du document ost 
correct on que la République frangaise approuve som conter” 

NOTATIA DECIA PRIMERA DE QUITO De acuerdo al Art, Dieciocho ¡Nusaeral Cinco de la Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIG CERTIFICO: 4.— fojas. Quito,a (4 NOV, 

  

  

"00
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A Patricio Suárez Benavides, con cédula de ciudadanía a a 

conocedor del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del ete 

publicado en el Registro Oficial No. 148 de marzo 20 de 1985, y al artículp 24 IS ¡RARA! 

publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castdllano, el TO rRC k 
rr y 

documento: 

TRADUCCION 

APOSTILLA 

(Convención de La Haya del 5 octubre 1961) 

1. País: República Francesa ECUADOR 

Este documento público 

ha sido firmado por Me LARCHÉ ty
 

3. Actuando en calidad de Notario 

4. Lleva el sello/estampa de la oficina del Notario 

CERTIFICADO 

5. En Paris 

6. El 24 de Julio, 2020 

7. Por el Procurador General de la Corte de Apelación de Paris 

8. Número 1803-D 

9. Sello/]:stampilla 10. Firma: 

(Sello) Michel LERNOUT 
Abogado General 

La apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, sello o estampa del 

documento. lo cual no significa que el contenido del documento es correcto o que la 

República Francesa aprueba su contenido. 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

  

C.C(1722534672
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Factura: 003-003-000111776 2020170101 1D08757 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701011D08757 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) DIEGO PATRICIO 

SUAREZ BENAVIDES portador(a) de CÉDULA 1722534672 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original, QUITO, a 4 DE NOVIEMBRE DEL 

2020, (16:08). 

    
NOTARJG(A) ANÚJULIA SOLISISAA VR, A, 

( NOTARIA ÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓ e 

Ae É 

EN ¿O 
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RE ueLica DEL ECUADOR —, ez 
Direct MN Goperal de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A 
A soon | 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 1722534672 

Nombres del ciudadano: SUAREZ BENAVIDES DIEGO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

. | Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

o Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SUAREZ RIVERA JORGE MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BENAVIDES FUERTES ROSA MARIA 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 « PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 208-355-48428 
IN | 

"0 UN ANN Eco. Rodrigo Avilés J 
208-355-48426 a O 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Documento firmado electrónicamente 

Mimanein dal Anmmmmanta 4 aida n A mar tacto al din de 11 armicián En rnen de rrocaontar ineamionianios ran acta Anrmimontn orerbha » anlinansñMhranletrmeriil mm ne 
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NOTA A. A IÓMERA BE GUITU 

De asus de el Asi. Diaviocho Nuuterel cinco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del ORIGINAL. 

CERTIFIVO: fojas. Quito, a — (| 4 NUV. 1 11) 
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AL, nee 
| 13) PRIME 

ESCRITURA NO. 2020-17-01-011-P02883 

r.h. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- Á petición del doctor Miiton 

Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco mil 

seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, 

en esta fecha y en seis fojas útiles, incorporo al protocolo de 

Escrituras Públicas de la Notaría Décima Primera de este cantón a 

mi cargo, el poder especial otorgado por la compañía EVERNEX 

INTERNATIONAL SAS en favor de CORRAL «€ ROSALES CIA. 

LTDA. Y OTROS que antecede.- Quito, a seis de noviembre del 

/ 
S CHÁVEZ 

RA DEL CANTON QUITO 

dos mil veinte.- r.h. 

    

  

DRA. ANA Y 

  

Dirección: Av. . mazonas Ned Le Ignas e! to de Veintimiiis. Edite:  Erplnosss Planta Baj: 
Telfs: 2872-8390 / 250-423 / 0060000011 Quito -  cuador 
veb: wevn.rotari o El wit com.ec emait: ajsa notaria 1qo 10.cOmn.ec
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Es fiel y SEGUNDA COPIA CE RTIFICADA de la protocolizació 

del poder especial otorgado por la compañía EVERNEX 

INTERNATIONAL SAD en favor de CORKAL de ROSALES CIA. 

LTDA. Y OTROS, debidamente sellada y firmada en el mismo 

lugar y fecha de su protocolización.- r.h. 

  

sorgo DÉCIM Ñ PRIMER. A DEL € ANS OÍQUITO      

   

o, 

  

      

fotocopia 

COMPULSA de la COPIA CERTIFICADA del 
desiaai 

que antecede, constante en 4 7 fojas, ante 

e suscrita Notaria. En Quito, hoy día 9 ¿0 ama 

SS 7 Dra. A 
/A 

NOTARIA DE QUITO 
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CONSEJO DI AA 
JUDICATURA 1 a. 

Factura: 003-003-000111910 

1 
' 

Y 

20201701011P02882--....... 

PROTOCOLIZACIÓN 20201701011P02882 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE NOVIEMBRE DEL 2020, (12:31) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

    
  

A PETICIÓN DE: 
    

  

    EDUARDO     

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL |TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

CARRERA PROANO MILTON | oo0R sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712744695     

  

[ OBSERVACIONES: 

 



 



ORRALE - 

Noviembre 05, 2020 

  

Doctora 
Ana Julia Solís Chávez 
NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
Ciudad. - 

De nu consideración: 

Por medio de la presente sírvase Protocolizar el Poder Especial a favor de CORRAJ, €: 

ROSALES CIA. IVDA.; y de los señores FRANCISCO ROSALES RAMOS. XAVIER 

ROSALES KURI Y RAFAEL ROSALES KURI. otorgado por la compañía EVERNEX 
GROUP, y. Sírvase conferirme 4 copias. 

Atentamente, 

Dr. Milton Eduardo Carrera 

Mat. 5634 C.A.P. 

Quito . . Gueye gus 
inter: ational standards, local vanguard Av. Francisco de Orellana 234 Robles F4- 1:36 y Av, Amazonas 

Edit Proinco Calisto, piso 11 
115932 2567676 

Edif. Blue Tower, piso 1 www.corralrosales.com 

1:15934 2030441
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POWER-CF-A1TORNEY 

Evernes Group (the "Company”), an ent 
organized and existin; under the laws of France, with 
main offices at Tour 21, 16 Place de Vlris, 92400 

Courbevole, France. hereby grants a special, ample, 

and sufficient power-of attorney, as required by law, 
in favor of Corral € Rosales Cia. Tada., Prancisco 
Rosales-Ramos, Xavier Rosales-urí and Rafucl 

Rosales-Kuri so that any one uf them, on the 

Company's behalf and in 1ts representation, may 
perform the following powers: fa) represent the 

Compani in the stockholder meetings that Evernex 

S.A., may hold, with all the powers inherent to a 

sharcholder; and (b) answer complaints and fultdl 

obligutions relaung to he Companys capacin us 

shareholder in Evernex S.A.. as determined under 

article 6 of the Law on Companies of Ecuador. Vhe 

attorneys in fact shall also have the power to certity 
the sharcholding structure of the Companv. 

The said artorneys are authorized to substitute or 

assien the present power-obattorney. 

Given and signed ar Paris, France 

(All powers-of-attorney must be executed before 
a notary public and apostilled or authenticated 

by the Consul of Ecuador at the company's 
domicile) 

   
    

ECUAJOH NM EL 
Evernex Grow ¿la “Compa49- uni soticdad 

organizada y existente Bajo lis leyes de Ir ta, con 

domicilio principal en “our 21, 16 Pláce de lris. 

92400 Courbevote. Francia, por este custrumento 

otorga poder especial, amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, a favor de Corral € Rosales Cia. 
Ltda., Francisco Rosales Ramos, Xavier Rosales Mur 

y Rafael Rosales Kuri, para que cualquiera de ellos. 
en su nombre y representación, pueda ejercer las 
siguientes facultades: (a) represente a la Compañía en 
las juntas generales de accionistas que celebre da 

compañía livernex S.Á., con todas las facultadis 

inherentes a la calidad de accionista; : (b) conteste 
demandas y cumpla las obligaciones contraidas por 

la Companía en su calidad de accionista de Evernex 
S.A, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo (de la 

Ley «e Compañías de l.evador. Los apoderados 

podrán también certificar la estructura accionaria de 

la Compañía. 

Los apoderados están Picultados para sustituir O 

delcgar el presente poder. 

Dado y firmado en Paris, Prancia 

(Tod. poder debe ser otorgado ante Notario + 
apostíllado o autenticado por el Cónsul cel 

Ecuador del lugar del domicilio de la compañía) 

(signature / firma) 
By/Por: Stanislas Pilot ET > 

Position /Cargo:Presidente y jj e? 
E ¿e _ 

M” Plerre LARCHÉ, Notaire á Paris (8*) 
4, rue de Berri, cerifie Isi. signature(s)..... 

     
apposée:s). (ci-contre, ci=dessus) 
IA AE TOA 
Le e O A AA   

Cette certification de signature(s) ne peut 
en aucun css conférer au présent document 
le caractere «un acte notarié : la responsabilité 
du notaire ne peut étre mise en cause en ce 
qui concerne le contenu du présent 3gsumen! 

. A ao ZAS 
”n 

No COS 
SÍ A AA A 

28008 PIÑA 
O 

Ss 

    
    

 



  

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

1. République frangaise EQUATEUR 

Le présent acte public 

2, a été signé par. Me DARCHE ii 

3. agissant en qualité de... NOÉAÍEE. .......ooommoonnccoccocoro 

y, estrevéta du sceanitimbre de. SOMÉRUAS oo 

  

   
$. sous 1? ABORDO ata dolore to darcr narrar rebano gofnrggrr di granos 

A E 
9, Seeau; .. "10, Signature : 

Ae, Ernara!     
  

correct on que la République frongaise approuwe son content” 

NOTA: Ñ 
De anuedo al Art. E 

Ley Rofarial ES F 

  

Pres p 

"L'Spostille confirme seridermen Vanthentcitó de la signature, du secan on 
timbre sur le docinmem. Elle ue signifie pas que de contenn du docimentest 

Wi Lis ceida FRUMERA DE QUÍ y 

seiacho Numeral Winco de la 

IEL COPIA del ORIGINAL, 

CERTIFICO: ._A— jojas. Quito, a Q h un. mE 

  

  E)   
  

“Mia



         

o ' 

. ete - AH " / . : y 

«ula a > A 

y 
_— iepo Patricio Suárez Benavides, con cédula de ciudadanía nm ts 

año or del idioma inglés y conforme lo faculta el artículo 6 del Decre Y 

publicado en cl Moglaro Oficial No. 349 de 1993; procedo a tralaris alí ameapo ell 

documento: a 

TRADUCCION 

APOSTIJ.A 

(Convención de La Haya del 5 octubre 1961) 

1. País: República l'rancesa ECUADOR 

liste documento público 

ha sido firmado por Me 1 ARCHÉ to 

3. Actuando en calidad de Notario 

4. Lleva el sello/estampa de la oficina del Notario 

CERTIFICADO 

5. Tin Paris 

6. 1124 de Julio, 2020 

7. Por el Procurador General de la Corte de Apelación de Paris 

8. Número 1802-D 

9. Sello/listampilla 10. Firma: 

Michel LERNOUT (Sello) 

Abogado Cseneral 

La apostlla certifica únicamente la autenticidad de la firma, sello o estampa del 
documento. Lo cual no significa que el contenido del documento es correcto o que la 
República Francesa aprueba su contenido. 

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN 

      CO A 2534672
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4. 
E O: |] 

QUITO- A MEU AA 
. ” IEA IN TER HA! 

Factura: 003-003-000111774 20201701011DD8758) PRIMER 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701011D08755 

Ante mí, NOTARIO(A) ANA JULIA SOLIS CHAVEZ de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA , comparece(n) DIEGO PATRICIO 

SUAREZ BENAVIDES portador(a) de CÉDULA 1722534672 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos 

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIA 

CERTIFICADA DE CEDULA DE CIUDADANIA, CERTIFICADO DE VOTACION; Y AUTORIZA PARA OBTENER EL 

CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION CIUDADANA DE LA DIRECCION 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. QUITO, a 4 DE NOVIEMBRE DEL 

2020, (16:08). 

     
OR 

JULIA SOLIS C: pa as á 
e y “ja ó 

NOTARÍA pÉCIMA PRIMERA DEL A 
y NS .



   



aaa DjisailA REPÚB! de Registro Civil, Identificación y Cedulación A” 
JBLICA DEL ECUADOR-4- me da 

PrmErA SS je - IDE o. 

  

Número único de identificación: 1722534672 

Nombres del ciudadano: SUAREZ BENAVIDES DIEGO PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1991 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

| Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

| Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SUAREZ RIVERA JORGE MARCELO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BENAVIDES FUERTES ROSA MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 4 DE NOVIEMBRE DE 2020 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

   
N? de certificado: 208-355-48428 

CU UI 

08-355 28 Eco. Rodrigo Als y. 
2 -484 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https :Iivirtual. registrocivil. gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, 4, numeral 1 y ala LCE. 
imerr 4 ren acta r ” ” isodl rra mr 
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NOTA UA Lia PRIMERA BE UTO 

De acue do al An, Dieviocio Numeral ¡Ánco de la 

Ley Notarial Es FIEL COPIA del CRIGINAL. 

CERTIFICO: fojas. Quito, a , an 

FJ 0 4 HOY. 214    

    

pro nrr 

  
Y A 

AT 4 es 

Dra. 6ís Chávez ey! 
Pm, AE mes | A .
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o 2 A Ñ A , > f 
E á 2 UNO LA! $ A Dra. Ana Juli 

IÉCIMA PRIMERA NOT 
PCANTOS: Q-ITO 

    

   
ESCRITURA NO. 2020-17-01-011-P02882 

r.h. 

RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor Milton 

Carrera Proaño, con matrícula profesional número cinco mil 

seiscientos treinta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha, 

en esta fecha y en seis fojas útiles, incorporo al protocolo de 

Escrituras Públicas de la Notaría Décima Primera de este cantón a 

mi cargo, el poder especial otorgado por la compañía EVERNEX 

GROUP en favor de CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. Y 

OTROS que antecede.- Quito, a seis de noviembre del dos mil 

veinte.- r.h. 

  

  
Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. 1-¿¿Seio Espinosa. Planta Bula. 

Telfs.: 252 2-839 / 2540-4723 / 0969002015 Quito - Keusdor 
web: oowvwenate o aaita.coro.. emdalllio ista maite TE
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> d %     
en favor de CORKAL «€ ROSALEs CIA. LTDA. Y OTKOS, 

debidamente sellada y firmada en el mismo lugar y fecha de su 

¿el 
DRA. ANAJÁTTIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

protocolización.- r.h. 

  
2. -- fojas, presentado ante 

   
  

      

ee uscrtta Notaria. En Quito, hoy díe 9 700 ym 

= Dra. is Cííávez E 
NOTARIA DE QUITO 

/
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   Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, otorgado por JOSE RAFAEL ROSALES KURI, 

COMPARECE COMO APODERADO ESPECIAL DE LAS 

SOCIEDADES EXTRANJERAS EVERNEX INTERNATIONAL 

SAS Y EVERNEX GROUP., debidamente sellada y firmada en los 

mismos lugar y día de su otorgamiento.- 
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